
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 110014089034-2020-00183-00 SOLICITUD CONVERSIÓN 

TITULOS JUDICIALES 

 

En atención a la solicitud presentada, al informe secretaria que antecede y 

previa verificación de la información del Portal del Banco Agrario, se 

ORDENA a la secretaria del Despacho, efectuar la conversión pertinente de 

los títulos al Juzgado 34 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple para el 

proceso ejecutivo singular 11001-40-89-034-2020-00183-00, teniendo en 

cuenta el error involuntario de código y cuenta del Juzgado al que se efectuó 

la consignación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 019 
en el día de hoy 18 DE JUNIO DE 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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